
 PAMI                  28 de Septiembre 2023 

 

LIQUIDACIÓN PAMI NOVEDADES 

Se informa que PAMI ha efectuado el pago correspondiente Al anticipo 

de las prestaciones brindadas en el mes de Agosto/23 (50%) y el 

complemento correspondiente al mes de Mayo/23.  

PAMI ha modificado los incrementos establecidos para el año por 

Resolución 2023 – 15 INSSJP de fecha 04 de Enero 2023-09-28. 

 

Anticipando el incremento previsto para el mes de Octubre/23 para el 

mes de Agosto/23 a través de la Resolución 2023 – 1140 INSSJP. 



 

Los incrementos anunciados en las Resoluciones se aplican sobre el 

valor de cápita del mes de Diciembre/22. Por otro lado no se reflejan en 

el valor de las Unidades Bioquímicas liquidadas, porque en el mes de 

Agosto/23 hubo un crecimiento importante en la cantidad de 

prestaciones facturadas respecto al mes de Julio/23. 

Prácticas Nivel I Julio/23 =                     407.070 

Prácticas Nivel I Agosto/23=                  432.845 

Prácticas Nivel III Julio/23=                         9.808 

Prácticas Nivel III Agosto/23=                  11.199 

Finalmente el día viernes 22 de Septiembre 2023 PAMI publica una 

nueva resolución (Resolución 2023 – 1389 – INSSJP) otorgando nuevos 

incrementos del 28% para el mes de Septiembre/23 y, del 28% para el 

mes de Octubre/23, cambiando además la modalidad de pago, ya que 

se establece que el anticipo actual del 50% será del 75% a partir del 

cobro de la próxima cápita. 



 

 

 

 

 

 



 

 


